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Machala, 28 de Julio de 2011 . 2 O 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones..- 

Por medio de la presente le hago llegar las siguientes transferencias de acciones en el 
capital social de la compañía PREDIOS Y EXPLOTACIONES MARÍTIMAS C.A. 
PREXAMAR: 

1.- Transferencia de 3125 acciones ordinarias y nominativas de $ 0,04 cada una, por 
parte de los cónyuges Abg. HERNÁN FEDERICO CORNEJO COELLO CC 1801223403 y 
señora MERCY MARIA PONTON FREIRE CC 0701974149, a favor de la señorita 
DANJUAN WANG con Cl 0704284330. 

2.- Transferencia de 3125 acciones ordinarias y nominativas de $ 0,04 cada una, por parte 
de los cónyuges Abg. HERNÁN FEDERICO CORNEJO COELLO CC 1801223403 y 
señora MERCY MARIA PONTON FREIRE CC 0701974149, a favor del señor 
HENGPENG ZHU con Cl 0705150712 

3.- Transferencia de 3125 acciones ordinarias y nominativas de $ 0,04 cada una, por 
parte de los cónyuges Abg. HERNÁN FEDERICO CORNEJO COELLO CC 1801223403 y 
señora MERCY MARIA PONTON FREIRE CC 0701974149, a favor de LIU SHUHUI 
Pasaporte G33384380. 

4.- Transferencia de 3125 acciones ordinarias y nominativas de $ 0,04 cada una, por parte 

de los cónyuges Abg. HERNÁN FEDERICO CORNEJO COELLO CC 1801223403 y 
señora MERCY MARIA PONTON FREIRE CC 0701974149, a favor del señor FENG 
WANG CI 0705241503 y su cónyuge LIN AIQIN Cl 0930786959. 

Transferencias que fueron registradas en el libro de acciones y accionistas de esta 
compañía. 

Agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en los archivos a su cargo, luego 
de lo cual se me concederá la nomina de accionistas actualizada. 
Para que obre con conocimiento de causa, adjunto la documentación respectiva. 

Atentamente,     
p. PREDIOS Y EXPLOTACIONES MARÍTIMAS G/A. PREXAMAR 

    
. Hernán Federico Co o Coello Dr. F ¡o AE sofa Carrión 

GERENTE GENERA! , e El Oro 

 



  Machala, 28 de julio del 2011 

Señor Abg. 
Hernán Cornejo Coello . 
GERENTE GENERAL DE PREDIOS Y EXPLOTACIONES MARÍTIMAS C.A. PREXAMAR 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente nosotros los cónyuges Abg. HERNÁN FEDERICO 
CORNEJO COELLO CC 1801223403 y señora MERCY MARIA PONTON FREIRE 
CC 0701974149, por sus propios y personales derechos y por los que representan 
de la sociedad conyugal que tiene conformada entre si, hemos cedido las 3125 
acciones ordinarias y nominativas que tenemos en el capital social de la compañía 
PREDIOS Y EXPLOTACIONES MARÍTIMAS C.A. PREXAMAR a favor de los 
cónyuges señor FENG WANG Cl 0705241503 y señora LIN AIQIN Cl 0930786959. 

La cesión de acciones que antecede se efectuó sin reserva con todos los derechos y 
obligaciones. 

Los cedentes son de nacionalidad ecuatoriana y los cesionarios de nacionalidad 
china. 

Rogamos se sirva proceder a la inscripción de esta transferencia en el libro de 
acciones y accionistas de la compañía que representa. 

    

   

  

Atentamente, 

CEDENTES 

tas, = | COS A Dre Ceaue No 

. HERNÁN FEDERICO'CORNEJO COELLO MERCY MARIA PONTON FREIRE 

CC 1801223403 CC 0701974149 

CESIONARIA 

"7 
FENG WANG LIN AIQIN 

Cl 0705241503 Cl 0930786959. 

 



  

Machala, 28 de julio del 2011 

Señor Abg. 
Hernán Cornejo Coello , 
GERENTE GENERAL DE PREDIOS Y EXPLOTACIONES MARÍTIMAS C.A. PREXAMAR 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente nosotros los cónyuges Abg. HERNÁN FEDERICO 
CORNEJO COELLO CC 1801223403 y señora MERCY MARIA PONTON FREIRE 
CC 0701974149, por sus propios y personales derechos y por los que representan 
de la sociedad conyugal que tiene conformada entre si, hemos cedido las 3125 
acciones ordinarias y nominativas que tenemos en el capital social de la compañía 
PREDIOS Y EXPLOTACIONES MARÍTIMAS C.A. PREXAMAR a favor de la 
señorita DANJUAN WANG con Cl 0704284330. 

La cesión de acciones que antecede se efectuó sin reserva con todos los derechos y 
obligaciones. 

Los cedentes son de nacionalidad ecuatoriana y la cesionaria de nacionalidad 
china. 

Rogamos se sirva proceder a la inscripción de esta transferencia en el libro de 
acciones y accionistas de la compañía que representa. 

Atentamente, 

CEDENTES 

   
“ HERNÁN FEDERICO CÓRNEJO COELLO MERCY MARIA PONTON FREIRE 

CC 1801223403 CC 0701974149 

CESIONARIA 

CANA DANJUA NG 
Cl 0704284330 

 



  

Machala, 28 de julio del 2011 

Señor Abg. 
Hernán Cornejo Coello . 
GERENTE GENERAL DE PREDIOS Y EXPLOTACIONES MARÍTIMAS C.A. PREXAMAR 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente nosotros los cónyuges Abg. HERNÁN FEDERICO 
CORNEJO COELLO CC 1801223403 y señora MERCY MARIA PONTON FREIRE 
CC 0701974149, por sus propios y personales derechos y por los que representan 
de la sociedad conyugal que tiene conformada entre si, hemos cedido las 3125 
acciones ordinarias y nominativas que tenemos en el capital social de la compañía 
PREDIOS Y EXPLOTACIONES MARÍTIMAS C.A. PREXAMAR a favor de LIU 
SHUHUI con pasaporte G33384380, como inversionista extranjera. 

La cesión de acciones que antecede se efectuó sin reserva con todos los derechos y 
obligaciones. 

Los cedentes son de nacionalidad ecuatoriana y la cesionaria de nacionalidad 
china. 

Rogamos se sirva proceder a la inscripción de esta transferencia en el libro de 
acciones y accionistas de la compañía que representa. 

   

  

Atentamente, 

7 CEDENTES 
Y 

27 as Ame Quedo 
Abg. NÁN FEDERICO CORNÉJO COELLO MERCY MARIA PONTON FREIRE 

CC 1801223403 CC 0701974149 

CESIONARIA 

hd. 
LIU SHUHUI 

Pasaporte G33384380 

 



Machala, 28 de julio del 2011 

Señor Abg. 
Hernán Cornejo Coello ] 
GERENTE GENERAL DE PREDIOS Y EXPLOTACIONES MARÍTIMAS C.A. PREXAMAR 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente nosotros los cónyuges Abg. HERNÁN FEDERICO 
CORNEJO COELLO CC 1801223403 y señora MERCY MARIA PONTON FREIRE 
CC 0701974149, por sus propios y personales derechos y por los que representan 
de la sociedad conyugal que tiene conformada entre si, hemos cedido las 3125 
acciones ordinarias y nominativas que tenemos en el capital social de la compañía 
PREDIOS Y EXPLOTACIONES MARÍTIMAS C.A. PREXAMAR a favor del señor 
HENGPENG ZHU con Cl 0705160712. 

La cesión de acciones que antecede se efectuó sin reserva con todos los derechos y 
obligaciones. 

Los cedentes son de nacionalidad ecuatoriana y el cesionario de nacionalidad 
china. 

Rogamos se sirva proceder a la inscripción de esta transferencia en el libro de 
acciones y accionistas de la compañía que representa. 

Atentamente, 

CEDENTES 
”r 

  

    
(E da > OA Oro do 

ERNÁN FEDERICO CO EJO COELLO MERCY MARIA PONTON FREIRE 
CC 1801223403 CC 0701974149 

CESIONARIA 

   
705150712


